
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 6/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2008.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El programa de gobierno para la VII Legislatura, presentado por el
Presidente de la Junta de Extremadura en su discurso de investi-
dura y respaldado por la Asamblea regional, no sólo contempla
los objetivos generales que van a orientar la acción del ejecutivo
autonómico durante los próximos cuatro años, sino que concreta
no pocas de las estrategias, programas y medidas que éste se
propone implementar para conseguirlos. Para alcanzar esas metas
y poner en marcha esas iniciativas, el Gobierno regional tiene a
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su disposición el instrumento político por excelencia: los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Fieles a este carácter, las Cuentas regionales para el año 2008
contienen ya los primeros avances en la dirección marcada por
el programa de gobierno. Una trayectoria que ni parte de cero,
ni limita su alcance a la presente legislatura. No es nueva
porque recoge lo esencial de una política social y económica que
ha propiciado la convergencia de Extremadura con los niveles de
riqueza y bienestar de las regiones más prósperas de España. Y
no reduce su horizonte a los cuatro próximos años, porque aspi-
ra a situar a nuestra región en condiciones de afrontar con
garantías los retos derivados de una eventual reducción de los
fondos estructurales.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2008 adaptan su estructura a la nueva organización de la
Junta de Extremadura, adecuando la distribución de las partidas
al actual reparto de competencias. Y su texto articulado varía con
respecto al de años anteriores a consecuencia de la entrada en
vigor de la Ley General de Hacienda de Extremadura, que regula
materias como las normas de modificación de los créditos, o la
gestión presupuestaria que antes tenían aquí acomodo.

Estos Presupuestos prevén los fondos necesarios para ir haciendo
posibles los distintos compromisos que, tanto en lo que se refiere
a la creación de riqueza como a su redistribución, ha asumido el
Gobierno regional en esta VII legislatura.

Así, con vistas a prolongar la larga y fértil etapa de paz social que
viene disfrutando la región, y a mejorar los buenos resultados obte-
nidos en aspectos como la creación de empleo y la ampliación y
modernización de nuestra base productiva, estos Presupuestos
consignan las dotaciones precisas para el desarrollo inicial de los
nuevos Planes de Empleo y Promoción Empresarial que habrán de
surgir de la concertación con los agentes económicos y sociales.

En sus partidas figuran los primeros de una serie de gastos en
infraestructuras industriales y de transporte que seguirán mejoran-
do las condiciones para la actividad productiva en Extremadura, y
que han de situar a su tejido empresarial en condiciones de
competir con éxito más allá del mercado regional. En ellos hay
lugar también para el impulso a sectores estratégicos como el
comercio y el turismo, para favorecer la modernización de nues-
tras estructuras productivas agropecuarias, y para apoyar la trans-
formación y comercialización de sus productos. Y con ellos se
renueva la apuesta por las nuevas tecnologías y por la I+D+i
como puntales de nuestro desarrollo, y se apunta hacia ese equili-
brio entre crecimiento y respeto al medio ambiente por el que
los extremeños se inclinan mayoritariamente.

Por otra parte, las partidas que concretan las previsiones de
gasto social para el próximo año traducen a cifras los compromi-
sos asumidos en materias como vivienda, sanidad y educación,
servirán para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral,
dotarán las ayudas económicas anunciadas a las familias a partir
del segundo hijo, y abrirán la puerta a la plena aplicación en
Extremadura de la Ley de Dependencia.

Y como prueba de la firmeza con que se encara el objetivo de lograr
una Administración Pública más eficiente, estos Presupuestos incluyen
los primeros créditos destinados a sufragar las mejoras retributivas de
los funcionarios ligadas a la evaluación del desempeño que puedan
establecerse a resultas de la negociación con los agentes sociales.

II 

Por lo que respecta a la estructura de la Ley, la misma consta de
5 títulos, 47 artículos, 10 disposiciones adicionales, 1 disposición
derogatoria y 2 disposiciones finales.

El Título I, denominado “De la aprobación de los Presupuestos y la
gestión presupuestaria” consta de tres capítulos. El Capítulo I,
“Créditos Iniciales y financiación de los mismos”, establece el ámbi-
to de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, en el
que se incluyen la Administración General, sus Organismos Autóno-
mos, las entidades del sector público autonómico con presupuesto
limitativo, las entidades del sector público autonómico empresarial y
del sector público autonómico fundacional, así como los órganos con
dotación diferenciada a que se refiere el apartado 2 del artículo 2
de la Ley General de Hacienda. También se establecen los presu-
puestos de la Asamblea de Extremadura y el Consejo Consultivo de
Extremadura. Asimismo contiene la aprobación de los estados de
ingresos y gastos, la distribución funcional del gasto, la financiación
de los créditos así como los beneficios fiscales que afectan a los
tributos a recaudar por la Junta de Extremadura. En el Capítulo II,
“De la ampliación de créditos presupuestarios”. En el Capítulo III
las “Normas especiales de gestión presupuestaria”.

Dentro del Título II, “De los gastos de personal”, en su Capítulo I,
“De los regímenes retributivos”, se regulan el incremento general
de las retribuciones del personal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y las retribuciones de los Altos Cargos, del personal
funcionario, estatutario, interino, eventual y laboral, recogiéndose
los incrementos establecidos tanto por la normativa básica de
Función Pública como por los acuerdos alcanzados con las organi-
zaciones sindicales. En el Capítulo II, “Disposiciones en materia de
gestión del sistema retributivo”, se establecen normas comunes en
materia retributiva. En el Capítulo III se establecen normas especí-
ficas para la contratación de personal laboral con cargo a los
créditos de inversiones, y en el Capítulo IV se introducen “Otras
disposiciones en materia de personal”. El Capítulo V, finalmente,
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cierra el Título II regulando la autorización de los costes de
personal de la Universidad de Extremadura.

El Título III, denominado “De las operaciones financieras”, consta
de dos capítulos. El primero, “Operaciones de endeudamiento”. En
el Capítulo II, “De los Avales”, se fija el límite de los avales que
se pueden conceder a lo largo del ejercicio.

Dentro del Título IV, “Otras normas de ejecución del Gasto”, el Capítu-
lo I regula las competencias de los órganos de contratación, la necesi-
dad de autorización del Consejo de Gobierno para determinados tipos
de contratos y otros aspectos de la contratación administrativa. El
Capítulo II establece las “Normas en materia de subvenciones”.

El Título V establece una serie de “relaciones económico-presu-
puestarias con Administraciones Públicas”.

Se añade además al texto un conjunto de disposiciones adicionales
que, junto a la relativa a la actualización de las tasas y precios
públicos, establecen distintas regulaciones de índole tributaria.

Finalmente se incluyen diversas disposiciones tributarias y sobre
otras materias, como es la consideración de TRAGSA (Transforma-
ción Agraria, S.A.), y sus filiales como medio propio instrumental y
servicio técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. La última disposición adicional, como en años
anteriores, establece el procedimiento normativo para incorporar
al Presupuesto las cantidades derivadas de la Deuda Histórica del
Estado con la Comunidad Autónoma recogida en la disposición
adicional segunda del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

De acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura, previa delibe-
ración en Consejo de Gobierno de fecha 15 de octubre de 2007.

TÍTULO I 
DE LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

Y LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO I 
Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. Del ámbito y aprobación de los presupuestos.

Uno. En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el ejercicio 2008 se integran:

a) El presupuesto de la Asamblea de Extremadura.

b) El presupuesto de la Junta de Extremadura.

c) El presupuesto del Consejo Consultivo de Extremadura.

d) El presupuesto del Servicio Extremeño de Salud.

e) El presupuesto del Consejo de la Juventud.

f) El presupuesto del Instituto de la Juventud.

g) El presupuesto del Instituto de la Mujer de Extremadura.

h) El presupuesto del Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón
Vegetal.

i) El presupuesto del Consejo Económico y Social.

j) Los presupuestos de las sociedades mercantiles autónomas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dos. En el presupuesto de la Asamblea de Extremadura se aprue-
ban dotaciones por un importe de 15.271.349 euros, financiándo-
se con unos recursos totales del mismo importe que las dotacio-
nes de gastos consignados.

Tres. En el estado de gastos del presupuesto de la Junta de
Extremadura se aprueban créditos por importe de 5.528.482.740
euros, que se financiarán:

a) Con los recursos ya generados y los derechos económicos a liqui-
dar durante el ejercicio 2008, que ascienden a 5.460.838.785 euros.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento según lo
establecido en el artículo 30 de esta Ley.

Cuatro. En el presupuesto del Consejo Consultivo de Extremadura
se aprueban dotaciones por importe de 1.982.371 euros finan-
ciándose con unos recursos totales del mismo importe que las
dotaciones de gastos consignados.

Cinco. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autó-
nomo de carácter administrativo “Servicio Extremeño de Salud” se
aprueban créditos por importe de 1.562.079.533 euros, que se
financiarán con los derechos económicos a reconocer y que se
estima por un importe total igual a los gastos consignados.

Seis. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autó-
nomo de carácter administrativo “Consejo de la Juventud” se
aprueban créditos por importe de 724.476 euros, que se financia-
rán con los derechos económicos a reconocer y que se estima por
un importe total igual a los gastos consignados.

Siete. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autó-
nomo de carácter administrativo “Instituto de la Juventud” se
aprueban créditos por importe de 11.677.039 euros, que se
financiarán con los derechos económicos a reconocer y que se
estima por un importe total igual a los gastos consignados.

Ocho. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autó-
nomo de carácter administrativo “Instituto de la Mujer de Extrema-
dura” se aprueban créditos por importe de 5.989.619 euros, que se
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financiarán con los derechos económicos a reconocer y que se esti-
ma por un importe total igual a los gastos consignados.

Nueve. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autó-
nomo de carácter comercial “Instituto del Corcho, la Madera y el
Carbón Vegetal” se aprueban créditos por importe de 2.313.124
euros, que se financiarán con los derechos económicos a liquidar
por el mismo importe total que los créditos de gastos consignados.

Diez. En el presupuesto del ente público “Consejo Económico y
Social” se aprueban dotaciones por un importe de 523.376 euros,
financiándose con unos recursos totales del mismo importe que
las dotaciones de gastos consignados.

Once. Los programas integrados en los estados de gastos de los
presupuestos de los entes mencionados en los apartados anteriores,
por un importe consolidado de 5.528.959.136 euros, se distribuyen
según el detalle del Anexo I de esta Ley. La agregación por grupos
de funciones de los créditos de estos programas es la siguiente:

GRUPO DE FUNCIÓN EUROS 

DEUDA PÚBLICA 108.152.030

SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL 101.951.613

PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA 6.831.726

SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 660.992.906

PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 2.977.719.382

PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE 
CARÁCTER ECONÓMICO 662.411.574

REGULACIÓN ECONÓMICA DE CARÁCTER GENERAL 56.878.103

REGULACIÓN ECONÓMICA DE SECTORES 
PRODUCTIVOS 954.021.802 

Artículo 2. De los beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos a recaudar por
la Junta de Extremadura se estiman en 122.929.473,04 euros.

CAPÍTULO II 
De las ampliaciones de créditos presupuestarios

Artículo 3. Créditos ampliables.

Se considerarán ampliables, en cumplimiento y con las exigencias
previstas en la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, los siguientes créditos:

a) Los créditos correspondientes para el pago de derechos que
hayan sido reconocidos por sentencia judicial.

b) Los créditos 14.02.313C.480 para las ayudas de la integración
en situaciones de emergencia social.

c) El crédito 14.03.313F.480 para ayudas a la familia.

d) El crédito 18.02.313D.480.00 para garantizar el nivel mínimo
de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia.

e) Los créditos para atender gastos que se originen como conse-
cuencia de las circunstancias previstas en el artículo 11 del
Reglamento (CE) N.º 885/2006 y Reglamento (CE) N.º 883/2006,
ambos de la Comisión.

f) Los créditos que se habiliten en la aplicación presupuestaria
12.02.712C.470 para ayudas al sector ovino, zona restringida por
lengua azul.

CAPÍTULO III 
Normas especiales de gestión presupuestaria

Artículo 4. Políticas financiadas con Fondos Europeos.

Uno. Los créditos consignados en el Estado de Gastos financiados
con el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) tendrán la
condición de ampliables o minorables en función de los derechos
reconocidos o los compromisos de ingresos.

Dos. Al objeto de adecuar los distintos proyectos de gastos de la
Programación de Fondos Europeos para el período 2007-2013, se
autoriza al Director General de Presupuestos y Tesorería a efec-
tuar cambios de afiliación de proyectos a superproyectos con
distinta vinculación.

Artículo 5. Normas especiales de reintegro de cantidades adeudadas.

No se iniciará procedimiento de reintegro de cantidades adeuda-
das a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura
cuando la cantidad resultante sea inferior a la cifra que por
Orden fije el Consejero de Administración Pública y Hacienda
como mínima para cubrir los costes de su reclamación. El plazo
máximo para resolver dichos procedimientos de reintegro será, en
todo caso, de 12 meses.

Artículo 6. Atribuciones al Consejero competente en materia de
Hacienda.

Uno. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de
Hacienda para que determine, mediante Orden, la remuneración
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máxima que han de percibir los peritos terceros que intervengan
a efectos de valoraciones fiscales.

Este importe máximo se fijará previa audiencia a los colegios
profesionales a los que pertenezcan los peritos que realicen estas
tasaciones.

Dos. Los acuerdos sindicales que afecten a incrementos de gastos
del personal funcionario, docente no universitario, estatutario y
laboral requerirán informe favorable de la Consejería competente
en materia de Hacienda, sin perjuicio de las competencias que
correspondan al Consejo de Gobierno.

Tres. Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda
para que mediante Orden regule los siguientes extremos relacio-
nados con la gestión de los tributos propios y cedidos:

1. La autorización para la presentación telemática de las decla-
raciones o declaraciones-liquidaciones de aquellos tributos o
modalidades de los mismos que resulten susceptibles de tal
forma de presentación.

2. Las características de los justificantes de pago telemático de las
autoliquidaciones.

3. Las características de los justificantes de recepción por la Admi-
nistración de las copias electrónicas de las escrituras públicas.

Cuatro. Las operaciones financieras de las distintas Secciones
presupuestarias que se realicen con cargo al Capítulo 8, “Activos
financieros”, de la Clasificación Económica del Gasto, a excepción
de las correspondientes a la concesión de préstamos, requerirán
informe previo favorable de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

Cinco. El Consejero de Administración Pública y Hacienda será
competente para remitir trimestralmente a la Comisión de Hacien-
da y Presupuesto de la Asamblea de Extremadura un informe
sobre la ejecución del Presupuesto de Ingresos, haciendo constar
la previsión inicial, las modificaciones hasta la fecha del informe y
los derechos reconocidos. Igualmente, remitirá un informe sobre la
ejecución del Presupuesto de Gastos por Secciones, Capítulos y
Programas, haciendo constar los créditos iniciales, las modificacio-
nes hasta la fecha a que se refiere el informe, los créditos defini-
tivos hasta dicha fecha y las obligaciones reconocidas.

Dicho informe tendrá toda la información anterior referida a los
organismos autónomos y entes públicos de la Comunidad Autóno-
ma. Además, en el primer semestre del ejercicio se dará cuenta a
la Asamblea de las obligaciones reconocidas en el ejercicio ante-
rior y que se encuentren pendientes de pago, debidamente clasifi-
cadas económica y orgánicamente.

Artículo 7. Fiscalización previa del gasto en actos o expedientes
tramitados por medios telemáticos.

Cuando los actos o expedientes objeto de fiscalización previa se
tramiten a través de medios informáticos, electrónicos o telemáti-
cos, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, determinará el alcance y
contenido de los extremos a fiscalizar, así como las aplicaciones
informáticas en las que se realizará.

TÍTULO II 
DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPÍTULO I 
De los regímenes retributivos

Artículo 8. Incremento general de retribuciones.

Uno. Con efectos desde 1 de enero del año 2008 las retribuciones
del personal de la Asamblea, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y de sus Organismos Autónomos, de la Universidad
de Extremadura y demás Entes, experimentarán, con respecto a
2007, el mismo incremento que establezca el Estado, en términos
de homogeneidad, para los dos periodos de la comparación, tanto
por lo que respecta a los efectivos de personal como a la anti-
güedad del mismo.

Dos. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, la masa
salarial del personal de la Asamblea, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus Organismos Autó-
nomos, de la Universidad de Extremadura y demás Entes, experi-
mentará el incremento necesario destinado a aumentar el comple-
mento específico que permita su abono en catorce mensualidades,
doce ordinarias e iguales y dos adicionales, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 13 de esta Ley, como segundo año de apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 21.Cuatro de la Ley
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para 2007, de carácter básico.

Artículo 9. Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobier-
no, de los Altos Cargos y de los miembros del Consejo Consultivo
de Extremadura.

Uno. La cuantía de las retribuciones a que tienen derecho durante
el año 2008 los miembros del Consejo de Gobierno, los Altos Cargos
de la Junta de Extremadura y los miembros del Consejo Consultivo
de Extremadura, experimentarán, con respecto al año 2007, el
mismo incremento que el establecido en el artículo 8 de esta Ley.

Dos. Con arreglo al mismo régimen retributivo que el de los
funcionarios, establecido en esta Ley, los miembros del Consejo de
Gobierno, los Altos Cargos y los miembros del Consejo Consultivo
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tendrán derecho a percibir, además, en cada una de las pagas
extraordinarias el importe mensual del complemento de destino.
Igualmente, y con arreglo al mismo régimen que el de los funcio-
narios, tendrán derecho a percibir dos pagas adicionales de
complemento específico, por importe, cada una, de dos tercios del
valor mensual de su complemento específico.

Tres. El régimen retributivo del Interventor General de la Junta de
Extremadura, el Coordinador General de Presidencia y Relaciones
con la Asamblea de Extremadura y el Presidente del Consejo
Consultivo de Extremadura será el correspondiente a los Conseje-
ros de la Junta de Extremadura. El mismo régimen será aplicable
a los demás miembros del Consejo Consultivo, a excepción del
complemento específico, que será el equivalente a los Altos Cargos
de la Junta de Extremadura.

Cuatro. Además de las anteriores retribuciones, los miembros del
Consejo de Gobierno, los Altos Cargos de la Junta de Extremadura
y los miembros del Consejo Consultivo de Extremadura que tuvie-
ran la condición de funcionario, de interino, de estatutario o de
personal laboral de cualquiera de las Administraciones Públicas
percibirán, en concepto de antigüedad, la misma cuantía que
tengan reconocida, o que les sea reconocida durante el ejercicio
de esas funciones, por su Administración de origen.

Cinco. Los Altos Cargos y asimilados a estos percibirán el comple-
mento de productividad que, en su caso, establezca el Consejo de
Gobierno a propuesta de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda, previa evaluación sujeta a criterios de eficacia, eficien-
cia, responsabilidad en su gestión y control de resultados en rela-
ción con los objetivos fijados.

Artículo 10. Régimen jurídico-retributivo del personal funcionario,
estatutario y eventual de la Administración de la Comunidad
Autónoma, sus Organismos Autónomos y demás Entes.

Uno. En tanto no se lleve a efecto el desarrollo del Estatuto Bási-
co del Empleado Público mediante la publicación de la Ley regu-
ladora de la Función Pública de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura prevista en el artículo 6.º del
Estatuto Básico del Empleado Público, publicado por la Ley
7/2007, de 12 de abril, continuará en vigor y será de aplicación
la estructura y el régimen jurídico y retributivo establecidos en el
Capítulo VI del Título VI del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
las modificaciones, en lo que se refiere a la composición y cuan-
tía de las pagas extraordinarias y del complemento específico, que
se establecen en la presente Ley.

Dos. Con efecto desde el 1 de enero del año 2008, la cuantía de
los conceptos retributivos del personal funcionario, estatutario,

interino y eventual al servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, de sus Organismos Autónomos y demás Entes,
experimentará el incremento establecido en el artículo 8 de esta
Ley. Se excluyen expresamente de este incremento los complemen-
tos personal transitorio y personal garantizado, que se regirán por
la presente Ley y por la norma legal o reglamentaria de la que
traen causa, en todo lo que no sea contrario a la misma.

Tres. Lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse sin
perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias,
cuando sea necesario, para asegurar que las asignadas a cada
puesto guardan la relación procedente con el contenido de espe-
cial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad,
peligrosidad o penosidad del mismo, o cualquier otra inherente al
puesto o que le deba ser atribuida.

Artículo 11. Retribuciones del personal funcionario.

Uno. El personal funcionario percibirá:

A) Retribuciones básicas:

1. El Sueldo correspondiente al Grupo en que fuera clasificado el
Cuerpo o Escala en el que se encuentre en servicio activo.

2. La antigüedad correspondiente a los trienios reconocidos en
cada Grupo.

Las cuantías del sueldo y los trienios, por Grupos, referidas a
doce mensualidades, serán:

Grupo Sueldo Trienio

A 13.621,32 523,56
B 11.560,44 419,04
C 8.617,68 314,64
D 7.046,40 210,24
E 6.433,08 157,80 

3. Las Pagas extraordinarias, que serán dos al año en los meses de
junio y diciembre, se devengarán de acuerdo con lo previsto en el
artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988. Cada una de estas pagas se
compondrá del importe de una mensualidad del sueldo, de los trie-
nios reconocidos y del complemento de destino que le corresponda.

B) Retribuciones complementarias:

1. El Complemento de destino correspondiente al nivel del puesto
que ocupe o desempeñe, asignado en la Relación de Puestos de
Trabajo en vigor, con arreglo a las siguientes cuantías, referidas a
doce mensualidades:
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Complemento de destino 

Nivel Cuantía

30 11.960,76
29 10.728,36
28 10.277,40
27 9.826,08
26 8.620,44
25 7.648,32
24 7.197,12
23 6.746,16
22 6.294,72
21 5.844,12
20 5.428,80
19 5.151,60
18 4.874,16
17 4.596,84
16 4.320,24
15 4.042,68
14 3.765,72
13 3.488,16
12 3.210,84
11 2.933,76
10 2.656,80
9 2.518,20
8 2.379,24
7 2.240,76
6 2.102,16
5 1.963,44
4 1.755,72
3 1.548,36
2 1.340,28
1 1.132,68 

En caso de poseer un grado personal superior al del nivel de
complemento de destino asignado al puesto de trabajo en la
Relación de Puestos de Trabajo, el funcionario tendrá derecho a la
percepción de aquél. Asimismo, el personal que tenga derecho al
complemento especial a que se refiere la disposición adicional
segunda de la Ley 4/1991, de 19 de diciembre, lo percibirá en
cuantía igual a la diferencia entre el valor del complemento de
destino asignado al personal regulado en el artículo 9 y el
correspondiente al puesto de trabajo que en cada momento
ocupe o, en su caso, de ser superior, al del grado personal.

2. El Complemento específico asignado al puesto que ocupe o
desempeñe en la Relación de Puestos de Trabajo en vigor, cuya
cuantía experimentará el incremento establecido en el artículo 8
de esta Ley. Adicionalmente, cada uno de los tipos de complemen-
to específico experimentará el incremento necesario que permita
abonar dos pagas adicionales del mismo en los meses de junio y
diciembre, o en aquellos en que deba liquidarse la paga extraor-
dinaria, por cuantía, cada una de ellas, de dos tercios del valor
mensual de dicho tipo de complemento específico, excepto para el
personal docente no universitario al que se aplicará el cuarenta y
cinco por ciento de dicho importe en la paga adicional de junio
y dos tercios en la de diciembre.

3. El Complemento de productividad que, en su caso, y previa nego-
ciación con las Centrales Sindicales representativas en el ámbito de la
Función Pública de Extremadura y el desarrollo normativo correspon-
diente se establezca, a propuesta de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda y previo acuerdo del Consejo de Gobierno.

4. Las Gratificaciones, que tendrán carácter excepcional, sólo
podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados
fuera de la jornada normal de trabajo y no podrán ser fijas en
su cuantía ni periódicas en su devengo.

Artículo 12. Retribuciones del personal interino y eventual.

Uno. El personal interino percibirá la totalidad de retribuciones bási-
cas, incluidos los trienios reconocidos, correspondientes al Grupo en
el que esté incluido el Cuerpo en el que ocupe vacante y la totali-
dad de las retribuciones complementarias asignadas en la Relación
de Puestos de Trabajo al puesto que desempeñe, excluidas aquellas
retribuciones que son propias de los funcionarios de carrera.

Dos. El personal eventual percibirá las retribuciones básicas y
complementarias asignadas al puesto de trabajo de esta naturaleza
para el que haya sido nombrado, dentro de la Relación de Puestos
de Trabajo de personal eventual. Además, si tuviera la condición de
funcionario, de interino o de personal laboral fijo de cualquier Admi-
nistración Pública percibirá en concepto de antigüedad la misma
cuantía que tenga reconocida, o que le sea reconocida durante el
ejercicio de estas funciones por su Administración de origen.

Tres. El personal interino y eventual tendrá derecho a percibir,
además, dos pagas extraordinarias y dos adicionales de comple-
mento específico al año, siendo aplicable a dichas retribuciones el
mismo régimen jurídico y retributivo que el establecido para el
personal funcionario.

Artículo 13. Incremento de las pagas extraordinarias del personal
sometido a régimen administrativo y estatutario.

Las pagas extraordinarias del personal sometido a régimen adminis-
trativo y estatutario incorporarán un porcentaje de la retribución
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complementaria que se perciba equivalente al complemento de
destino, de modo que alcance una cuantía individual similar a la
resultante por aplicación del párrafo 1 del artículo 11 B) de esta
Ley para los funcionarios de la Administración de la Comunidad
Autónoma. En el caso de que el complemento de destino, o
concepto retributivo equivalente, se devengue en 14 mensualida-
des, la cuantía adicional, definida en el párrafo anterior, se distri-
buirá entre dichas mensualidades, de modo que el incremento
anual sea igual al experimentado por el resto de los funcionarios.

Artículo 14. Retribuciones del personal laboral.

Uno. La masa salarial del personal laboral al servicio de la Junta
de Extremadura experimentará el incremento general establecido
en el artículo 8.Uno de esta Ley. Asimismo experimentará el
incremento necesario que permita abonar el complemento especí-
fico en catorce pagas, doce ordinarias e iguales y dos adicionales
en los meses de junio y diciembre o, en aquellas en que deba
liquidarse la paga extraordinaria, conforme a lo establecido en el
V Convenio Colectivo, por importe, cada una de ellas, de dos
tercios del valor mensual del complemento específico.

Dos. Las pagas extraordinarias del personal laboral de la Junta de
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el V Convenio
Colectivo, incorporarán la totalidad del valor mensual del comple-
mento de destino correspondiente al Grupo en que se encuadre
la categoría profesional a que pertenezca cada trabajador.

Tres. Se excluyen del incremento previsto en el párrafo Uno de este
artículo los complementos personales transitorios y los denominados
garantizados. Para todo el personal laboral que lo tuviera reconoci-
do, el complemento personal transitorio se reducirá en cuantía
igual a la totalidad del incremento de las retribuciones que con
carácter fijo y periodicidad mensual tenga derecho el trabajador,
exceptuado el sueldo base y el complemento de antigüedad.

Artículo 15. Retribuciones del personal docente no universitario y
del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud.

El personal docente no universitario y el personal estatutario del
Servicio Extremeño de Salud percibirá los restantes complementos
retributivos que le corresponda en aplicación de la normativa
específica de dicho personal.

Artículo 16. Aplicación de Planes Directores de Personal.

Al personal funcionario que cese en su puesto de trabajo por
aplicación de un Plan Director de Personal, por supresión o remo-
ción del puesto de trabajo, le será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de la Función Públi-
ca de Extremadura.

CAPÍTULO II 
Disposiciones en materia de gestión del sistema retributivo

Artículo 17. Retribuciones fijas y periódicas.

Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con
carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por mensuali-
dades completas y de acuerdo con la situación y derechos del
funcionario referidos al primer día hábil del mes a que correspon-
den, salvo en los siguientes casos, en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuer-
po o Escala, en el de ingreso al servicio activo y en el de incorpo-
ración por conclusión de licencias sin derecho de retribución.

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.

c) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de traba-
jo que conlleve la adscripción a una Administración Pública distin-
ta de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el mes en que se cesa en el servicio activo, incluido el
derivado de un cambio del Cuerpo de pertenencia, salvo que sea
por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro de funcionarios
sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, en general, a
cualquier régimen de pensiones públicas que se devenguen por
mensualidades completas desde el primer día hábil del mes
siguiente al de nacimiento del derecho.

e) En caso de cambio o cese en el puesto de trabajo se liquidará
la paga adicional de complemento específico prevista en el artícu-
lo 11 B), 2 que corresponda al mes de junio o de diciembre,
según el semestre en que se produzca el cambio o el cese,
conforme a la situación y derechos del funcionario el primer día
hábil del mes en que se produzca.

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que deba
liquidarse la paga adicional no comprenda la totalidad de los seis
meses inmediatos anteriores a los meses de julio y enero, su
importe se reducirá proporcionalmente, computando cada día de
servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía
de esta paga que en la fecha de su devengo hubiera correspondi-
do por un periodo de seis meses entre 181 (182 si el año fuera
bisiesto) o 184 días, respectivamente. La misma regla se aplicará,
en el caso de cambio de puesto de trabajo, para liquidar la paga
adicional de junio o de diciembre en el nuevo puesto de trabajo.

Artículo 18. Pagas extraordinarias.

Las pagas extraordinarias se devengarán el primer día hábil de los
meses de junio y diciembre, con referencia a la situación y dere-
chos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes casos:
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a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que
se devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de
los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio y
diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá
proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en
el importe resultante de dividir la cuantía de la paga extraordi-
naria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por
un periodo de seis meses entre 183 días, respectivamente.

b) Los funcionarios en servicio activo que se encuentren disfru-
tando de licencias sin derecho a retribución en las fechas indica-
das, devengarán la correspondiente paga extraordinaria, si bien, su
cuantía experimentará la reducción proporcional prevista en el
párrafo anterior.

c) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de traba-
jo que conlleve la adscripción a una Administración Pública distin-
ta de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo caso la
paga extraordinaria experimentará la reducción proporcional
prevista en el párrafo a) anterior.

d) En el caso de cese en el servicio activo, incluido el derivado de
un cambio del Cuerpo de pertenencia, la última paga extraordinaria
se devengará el día del cese con referencia a la situación y derechos
del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiem-
po de servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea por
jubilación, fallecimiento, o retiro de los funcionarios a que se refiere
el apartado d) del artículo anterior, en cuyo caso los días del mes
en que se produce dicho cese se computarán como un mes completo.

e) A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivamente prestados.

f) Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de
diciembre, la liquidación de la parte proporcional de la paga
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho
mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones
básicas vigentes en el mismo.

g) Las cuotas de los derechos pasivos y de cotización de los
mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios corres-
pondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la misma
proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia
de abonarse las mismas en cuantía proporcional al tiempo de
servicios efectivamente prestados, cualquiera que sea la fecha de
su devengo.

Artículo 19. Trienios.

Los trienios se percibirán, en todo caso, en el mismo porcentaje y
discriminación en que fueron reconocidos.

Artículo 20. Complementos personales transitorios.

Los complementos personales transitorios del personal funcionario
y estatutario se reducirán en cuantía igual a la totalidad del
incremento de las retribuciones complementarias que con carácter
fijo y periodicidad mensual tenga derecho el trabajador, cualquie-
ra que sea el momento o la causa de dicho incremento, con
arreglo a las siguientes normas:

a) Si el cambio de puesto de trabajo determina una disminución
de retribuciones, se mantendrá la cuantía del complemento perso-
nal transitorio en ese momento vigente, a cuya absorción se
imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso la que
pueda derivarse de nuevos cambios de puestos de trabajo.

b) En el caso de que el cambio de puesto de trabajo no tenga
carácter definitivo, el complemento personal transitorio disminuido
o desaparecido conforme a lo dispuesto en este artículo recupera-
rá la cuantía que hubiera correspondido si no se hubiera produ-
cido dicho cambio de puesto de trabajo, una vez que el funciona-
rio vuelva a ocupar su anterior puesto de trabajo. La misma regla
se seguirá en el caso de que el cese en el puesto de trabajo se
produzca por pasar a la situación de servicios especiales.

c) En caso de pasar a la situación de excedencia, el importe del
complemento personal transitorio que corresponda al funcionario al
recuperar la situación de activo se calculará, primero, disminuyendo,
en su caso, al comienzo de cada año dicho complemento en la
forma establecida anteriormente, con relación a las retribuciones
complementarias del puesto en el que cesó, hasta el mes inmediato
anterior al de incorporación a un puesto de trabajo y, segundo,
comparando las retribuciones del puesto en el que se incorpora con
las del puesto anterior, conforme a las reglas dictadas anteriormente.

d) A los efectos de la absorción del complemento personal transi-
torio, en ningún caso serán tenidos en cuenta el complemento de
productividad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

CAPÍTULO III 
Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de

inversiones

Artículo 21. Contratación de personal laboral con cargo a los
créditos de inversiones.

Uno. Con cargo a los respectivos créditos para inversiones, sólo
podrán formalizarse contrataciones de personal en régimen laboral
con carácter temporal cuando las Consejerías u Organismos Autó-
nomos precisen contratar personal para la realización, por admi-
nistración y por aplicación de la legislación de Contratos de las
Administraciones Públicas, obras o servicios correspondientes a
alguna de las inversiones incluidas en sus Presupuestos.
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Dos. Esta contratación requerirá autorización expresa de la Conse-
jería competente en materia de Administración Pública y Hacien-
da, previa acreditación de la ineludible necesidad de la misma
por carecer de suficiente personal laboral fijo o crédito suficiente
en el concepto presupuestario destinado a la contratación de
personal temporal en el capítulo correspondiente.

Tres. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio-
nes de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores. En
los contratos se hará constar, en todo caso, las obras y servicios
para cuya realización se formaliza el contrato, el tiempo previsto
de duración, así como el resto de las formalidades que impone la
legislación sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los
incumplimientos de estas obligaciones formales, así como la asigna-
ción del personal contratado para funciones distintas de las que se
determinan en los contratos, de los que pudieran derivarse dere-
chos de fijeza para el personal contratado, podrán ser objeto de
deducción de responsabilidades, de conformidad con el artículo 154
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuatro. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario,
siempre que se trate de la ejecución de obras o servicios que
hayan de exceder de dicho ejercicio y se encuentren vinculadas a
planes de inversiones de carácter plurianual, sin que en ningún
caso puedan sobrepasar la duración máxima que para tales
contratos fije la legislación laboral que sea de aplicación.

Cinco. La competencia para contratar corresponde a los Conseje-
ros, previas las autorizaciones previstas en el presente artículo, sin
que sea de aplicación la limitación establecida en el artículo 35
de la presente Ley. La autorización de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda, previos los informes técnicos y jurídi-
cos precisos, se pronunciará sobre la modalidad de contratación.

CAPÍTULO IV 
Otras disposiciones en materia de personal 

Artículo 22. Limitación de aumento de gastos de personal.

Uno. No podrán tramitarse expedientes de ampliación de plantilla
para atender competencias que se prestan en la actualidad si el
incremento del gasto público que se deriva de los mismos no se
compensa mediante la reducción por el mismo importe de otros
conceptos presupuestarios de gastos corrientes y de los conceptos
con cargo a los que hace referencia el artículo 21.

Dos. Las contrataciones de nuevo personal temporal y el nombra-
miento de funcionarios interinos durante el año 2008, requerirá
la autorización de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda.

Tres. Las modificaciones generales o puntuales de retribuciones del
personal al servicio de la Junta de Extremadura o sus organismos
autónomos dependientes requerirán informe favorable de la Conse-
jería de Administración Pública y Hacienda.

Artículo 23. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de la
presente Ley, con excepción de aquellos sometidos al régimen de
arancel, no podrán percibir participación alguna en los tributos,
comisiones y otros ingresos de cualquier naturaleza que devengue
la Administración o cualquier poder público como contraprestación
de cualquier servicio.

Artículo 24. Personal transferido.

El personal que se transfiera como consecuencia de la asunción de
nuevas competencias y servicios se regirá por las siguientes normas:

a) Sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica
sobre Función Pública, el personal funcionario e interino continua-
rá percibiendo las retribuciones básicas que tuvieran en su Admi-
nistración de origen. Con la suma del valor anual del complemen-
to de destino, del específico y de cualquier otro de carácter
complementario que tenga reconocido y perciba mensual y habi-
tualmente, se formará un complemento a regularizar, que percibi-
rá hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si como
consecuencia de esta catalogación se produjera una reducción, en
el cómputo anual, de las retribuciones complementarias, le será
reconocido un complemento personal transitorio por la diferencia,
a percibir en doce mensualidades, que será absorbido conforme se
establece en el artículo 20 de esta Ley.

b) El personal laboral mantendrá el régimen de derechos y deberes
establecidos en las normas laborales propias que le sea de aplica-
ción hasta que, mediante los procedimientos oportunos, se integren
en el Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la
Junta de Extremadura en vigor. En tanto se produce esta integra-
ción y la catalogación de los puestos de trabajo, los trabajadores
transferidos percibirán sus retribuciones mensuales con el carácter
de a regularizar, en catorce y doce pagas, que englobarán, de un
lado las retribuciones anuales que deba percibir en catorce o más
pagas y, de otro, las que deba percibir en doce, respectivamente.
En su caso percibirán además, con el mismo carácter de a regulari-
zar, el complemento de antigüedad y, con carácter definitivo y en
la misma cuantía, cualquier complemento personal garantizado o
similar que traiga causa en el tiempo de servicios prestados, el
cual seguirá teniendo el mismo tratamiento y naturaleza jurídica
que en la Administración y Convenio de origen, sin que pueda
experimentar el incremento previsto en el artículo 14 de esta Ley
ni transformarse en complemento de antigüedad.
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Si como consecuencia de la catalogación de estos puestos de trabajo
se produjera una reducción de retribuciones en el cómputo anual,
excluida la antigüedad que tuviera reconocida al día 1 de enero del
año 2008, será reconocido al trabajador un complemento personal
transitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualidades, que
será absorbido conforme establece el artículo 19 de esta Ley.

Mientras no se produzca la integración en el convenio colectivo
del Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura no se
podrá optar a plazas actualmente catalogadas.

c) En los casos anteriores, el incremento de retribuciones que se
pueda producir como consecuencia de la catalogación de los
puestos de trabajo de funcionarios y de la integración del perso-
nal laboral en el convenio colectivo general se aplicará desde la
fecha de efectividad del traspaso de nuevas funciones y servicios.

Artículo 25. Oferta de empleo público.

Uno. Durante el ejercicio 2008, y dentro de los límites estableci-
dos con carácter básico en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo perso-
nal se concentrarán en los sectores, funciones y categorías profe-
sionales que se consideren prioritarios, sin perjuicio de las convo-
catorias para promoción interna independientes de las de ingreso,
así como de las correspondientes a la promoción horizontal
conforme a lo previsto en el apartado 7 del artículo 58 de la
Ley de la Función Pública de Extremadura que sean autorizadas
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por
conveniencia de la planificación general de los recursos humanos.

Dos. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda, podrá autorizar la convocatoria de las plazas
vacantes cuando las necesidades del servicio lo requieran. Dichas
plazas habrán de estar presupuestariamente dotadas y contempladas
en las Relaciones de Puestos de Trabajo. En todo caso, estas plazas
serán ofertadas en la oferta de empleo público correspondiente al
mismo año y si no fuera posible, en la del año siguiente.

Artículo 26. Carrera profesional, productividad y planes de acción
social.

Con el objeto de que pueda ser retribuida la progresión alcanzada
por los empleados públicos dentro del sistema de carrera adminis-
trativa y el interés, iniciativa o esfuerzo con que realicen su trabajo
y el rendimiento o resultados obtenidos que deberán quedar acre-
ditados mediante la evaluación del desempeño correspondiente y
las mejoras de los planes de acción social, a medida que se alcan-
cen acuerdos en estas materias a través de la negociación con las
centrales sindicales más representativas en el ámbito de la función
pública de Extremadura y que dichos acuerdos sean finalmente

adoptados por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería
de Administración Pública y Hacienda, se habilitarán, en su caso, las
dotaciones presupuestarias para tales fines.

Artículo 27. Prohibición de contratación con empresas de trabajo
temporal.

La Administración Autonómica, los Organismos Autónomos, los
Entes Públicos, las Empresas Públicas y los Consorcios con partici-
pación mayoritaria de la Administración, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, no utilizarán empresas de
trabajo temporal para resolver sus necesidades laborales.

Artículo 28. Complemento especial del personal funcionario en
puestos de naturaleza eventual.

En términos similares a lo dispuesto en la disposición adicional
segunda de la Ley 4/1991, de 19 de diciembre, los funcionarios
que reingresen al servicio activo y que hayan desempeñado un
puesto de naturaleza eventual de los así catalogados en las
Relaciones de Puestos de Trabajo de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante dos años conse-
cutivos o tres alternativos, tendrán derecho a un complemento
especial en cuantía igual a la diferencia entre el Complemento
de Destino que ocupe o grado consolidado y la cuantía del
Complemento de Destino del puesto de naturaleza eventual que
haya sido desempeñado.

CAPÍTULO V 
Costes de personal de la Universidad de Extremadura 

Artículo 29. Autorización de los costes de personal de la Universi-
dad de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se autori-
zan los costes de personal docente e investigador, así como de
administración y servicios de la Universidad de Extremadura para
el año 2008, por los importes que se detallan a continuación:

Docente e Investigador 62.607.170 euros.
Administración y Servicios 21.056.996 euros.

En dichos importes no se incluyen las Cuotas Sociales a cargo de
la empresa, ni las partidas que vengan a incorporar a su presu-
puesto la Universidad de Extremadura procedentes de las Institucio-
nes Sanitarias correspondientes para financiar las retribuciones de
las plazas vinculadas. De igual manera se incluyen los importes del
complemento autónomo por méritos individuales y los correspon-
dientes al desarrollo del convenio de jubilación anticipada del
personal Docente e Investigador de la Universidad de Extremadura.
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TÍTULO III 
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO I 
Operaciones de endeudamiento 

Artículo 30. Operaciones a largo plazo del Sector Administración
General.

Uno. Con los límites previstos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y en el
artículo 58 d) del Estatuto de Extremadura, se autoriza al Consejo
de Gobierno para que, a propuesta del Consejero de Administración
Pública y Hacienda, disponga la realización de operaciones financie-
ras a largo plazo, apelando al crédito interior o exterior o a la
emisión de deuda pública, en cualesquiera modalidad y en las
condiciones normales de mercado, con la limitación de que el saldo
vivo de la deuda a 31 de diciembre de 2008 no sea superior al
correspondiente a 31 de diciembre de 2007.

El producto de este endeudamiento será destinado a financiar
gastos de capital en el estado de gastos de los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2008,
en los términos previstos en el artículo 58 c) del Estatuto de
Autonomía de Extremadura y en los artículos 112 y 115 de la
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda de Extremadura.

El concierto de tales operaciones se hará atendiendo a las condi-
ciones más ventajosas para la Hacienda Regional, teniendo en
cuenta no sólo los tipos de interés sino también todas aquellas
características como plazos, comisiones, gastos de intermediación y
otras similares que puedan hacer más competitiva la operación a
contratar, contando cuando fuere preceptivo, con las autorizacio-
nes a que hace referencia el artículo 14.3 de la L.O.F.C.A.

Dos. La formalización de las operaciones de endeudamiento previs-
tas en el apartado anterior, podrá realizarse íntegra o fraccionada-
mente en los ejercicios 2008, 2009 y 2010.

Artículo 31. Otras operaciones financieras.

Uno. La formalización de operaciones de intercambio financiero o
derivados financieros tales como seguros, permutas, opciones o
cualquiera otra prevista en el artículo 113 b) de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, que
por su naturaleza no incrementan el volumen de endeudamiento,
no se computarán dentro del límite fijado en el artículo 30.Uno.

Dos. Cuando dichas operaciones provoquen movimientos de tesore-
ría de signo contrario, en los que el aseguramiento o cobertura
sea consecuencia del saldo neto de aquellos, dichos movimientos
se contabilizarán de forma separada, siendo su saldo neto el que
se aplique al presupuesto.

Tres. La contratación de operaciones financieras a que se refieren
el Capítulo II del Título III de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de Extremadura, se eximirá de la
obligación de constitución de fianzas.

Artículo 32. Endeudamiento de los entes del Sector Administracio-
nes Públicas.

Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Administración Pública y Hacienda, para que fije el importe máxi-
mo, requisitos, características y destino de las operaciones de
endeudamiento de las entidades del Sector Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Extremadura a que se refiere el
artículo 120 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de Extremadura. A estos efectos, se fija como
límite máximo de endeudamiento el saldo vivo de la deuda a 31
de diciembre de 2007.

Artículo 33. Otras relaciones con las Entidades Financieras.

Uno. A fin de garantizar la coordinación y la adecuada relación
entre las entidades financieras y la Administración de la Junta de
Extremadura, así como con sus organismos y demás entes públi-
cos vinculados o dependientes de la misma, la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda informará con carácter previo y
vinculante los instrumentos y demás acuerdos de colaboración que
deban suscribirse entre ambas.

Dos. Se faculta a la Consejería de Administración Pública y
Hacienda para dictar las normas de desarrollo y ejecución de la
presente disposición.

CAPÍTULO II 
De los avales 

Artículo 34. Concesión de avales.

Uno. El importe de los avales a prestar por la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el ejercicio
2008 no podrá exceder de 30 millones de euros, computándose
en los mismos aquellos avales concedidos en ejercicios anteriores
que tengan vigencia durante el presente ejercicio, y por el impor-
te no liberado de los mismos.

Dos. La cuantía máxima de aval a una empresa no podrá superar
el 10% de la cantidad global, salvo que se trate de empresas
participadas por la Junta de Extremadura o sus organismos autó-
nomos, en que podrá alcanzarse el 15%.

Tres. Los contratos de afianzamiento, así como los que se suscri-
ban en contragarantía de los anteriores tendrán, en todo caso, la
consideración de contratos administrativos especiales.
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Cuatro. Las entidades del sector público autonómico y demás enti-
dades que conforman el sector Administración Pública de la
Comunidad Autónoma podrán prestar avales hasta el límite de
9.620.000 euros, computándose en los mismos aquellos avales
concedidos en ejercicios anteriores que tengan vigencia durante el
presente ejercicio, y por el importe no liberado de los mismos.

No se tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior los organismos autónomos y entes públicos con presu-
puesto limitativo.

TÍTULO IV 
OTRAS NORMAS DE EJECUCIÓN DEL GASTO 

CAPÍTULO I 
Normas en materia de contratación

Artículo 35. Competencia.

Uno. Los Consejeros, en el ámbito de sus respectivas competencias,
son los órganos de contratación de la Junta de Extremadura y
están facultados para celebrar en su nombre todo tipo de contra-
tos, previa existencia de consignación presupuestaria a tal fin y
con sujeción a la legislación contractual que sea aplicable, y en
todo caso a la normativa básica del Estado. Las mismas faculta-
des corresponden a los Presidentes y Directores de los organismos
autónomos en sus respectivos ámbitos competenciales.

Dos. No obstante lo establecido en el apartado anterior, será
necesario acuerdo del Consejo de Gobierno cuando el presupuesto
del contrato exceda en su cuantía de 600.000 euros.

Artículo 36. Encomiendas de gestión y convenios de colaboración.

Uno. En los mismos términos de autorización del artículo anterior,
podrán llevarse a cabo encomiendas de gestión a través de los
convenios a que se refiere el artículo 92 de la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura, cuando
su cuantía supere los 600.000 euros. Dichos convenios tendrán las
estipulaciones jurídicas necesarias e irán acompañados de una
memoria, donde se indicará: el objeto, la financiación, el entorno
económico y sectorial, necesidad o conveniencia del método utiliza-
do; objetivos económicos y sociales y los medios a emplear; en su
caso, las contraprestaciones o avales a conceder por la Junta de
Extremadura; el control por la Consejería de Administración Pública
y Hacienda de la ejecución del convenio y posterior explotación
económica, sin perjuicio del control que pueden ejercer la Conseje-
ría u Organismo que haya suscrito el convenio y la información y
documentación que deban aportar. No obstante lo anterior, las
encomiendas de gestión con la Sociedad de Gestión Pública de
Extremadura se regirán por lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 8

de julio, de reordenación del sector público empresarial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dos. La Junta de Extremadura podrá exigir la constitución de avales
o garantías a sus empresas públicas por los anticipos efectuados con
cargo al presupuesto para la realización de las actividades que se
les encomienden con base a lo establecido en el artículo 3.1, letra
l) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en el artículo 8 de la Ley 4/2005, de 8 de
julio, de reordenación del sector público empresarial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y el artículo 92 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 37. Contratos de obras.

Uno. a) Para aprobar el expediente de contratación de las obras
a las que se refiere el apartado a) del inciso primero del artículo
123 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, será necesario que obre en el mismo el
certificado de disponibilidad de los terrenos. En supuestos de
obras de bienes patrimoniales no afectos a servicios públicos para
la formalización de la adjudicación del contrato deberá constar en
el expediente certificación de la ficha de inventario de inmuebles
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Recibidas las obras a que se refiere el párrafo anterior se
dará por la Consejería contratante traslado del acta de recepción
a la Consejería de Administración Pública y Hacienda para su
constancia. Lo prevenido en este apartado será también de aplica-
ción en las obras de demolición.

c) No será de aplicación lo dispuesto en el apartado a) anterior
cuando la disponibilidad de los terrenos se obtenga mediante proce-
dimientos de expropiación con ocasión de la obra. En estos casos,
por la Consejería correspondiente se dará traslado a la Consejería
de Administración Pública y Hacienda de las actas de ocupación de
los bienes objeto de aquellos expedientes en el plazo de un mes.

d) Los expedientes de contratación de proyecto y obras a que se
refiere el artículo 125 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, deberán tener consignación presupuestaria y fijar el
importe estimado máximo que el futuro contrato puede alcanzar
y serán objeto de fiscalización previa, antes de la aprobación del
expediente y del referido gasto máximo.

Dos. Las modificaciones de los contratos de obra a que se refiere el
art. 141. d) del RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, cuya ejecución se confíe al contratista de la obra principal,
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serán acordadas por el órgano de contratación con las formas
previstas en la legislación de contratos, pero se necesitará autoriza-
ción del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de las mismas,
particularmente o acumuladas a otras modificaciones o complemen-
tarias anteriores del mismo contrato, excedan de 150.000 euros.

Tres. Las competencias de los titulares de las Consejerías en mate-
ria de contratación, gastos y pagos podrán ser delegadas por
éstos en cualquier órgano o unidad administrativa, respetando los
requisitos y las condiciones que para el ejercicio de tal delegación
se establecen en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuatro. Aún cuando la aprobación del expediente de contratación
o modificación y del gasto corresponda en los casos a que se
refiere el apartado Dos del artículo 35 y apartado Dos de este
artículo al órgano de contratación, la fiscalización previa de los
mismos se llevará a cabo por la Intervención General al tiempo
de solicitar la autorización del Consejo de Gobierno.

Cinco. La Consejería de Administración Pública y Hacienda podrá
convocar concurso para la adjudicación de los servicios de aseso-
ramiento y mediación de seguros para el conjunto de la Junta de
Extremadura, pudiendo establecer que la retribución del adjudica-
tario por la prestación de dichos servicios se efectúe por las enti-
dades aseguradoras con las que se concierten los contratos de
seguro, mediante comisión o corretaje con cargo a la prima neta
de la póliza o pólizas de los que se contraten.

Artículo 38. Uniformidad de coeficientes en contratación pública.

En virtud de la previsión establecida en el Reglamento General de la
Ley de Contratos del Estado, se determina con carácter uniforme
para todos los contratos de obra que concierten todos los órganos
de contratación de la Junta de Extremadura, la siguiente distribución
de gastos generales de estructura que inciden sobre dichos contratos:

a) Trece por ciento en concepto de gastos generales de la empre-
sa, fiscales (IVA excluido), control de riesgos laborales y otros que
inciden en el costo de las obras.

b) Seis por ciento en concepto de beneficio industrial del contratista.

Artículo 39. Control de la subcontratación.

Al objeto de evitar la utilización abusiva de la subcontratación, la
Junta de Extremadura, a propuesta del titular de la Consejería
competente en materia de Hacienda, de acuerdo con la legislación
estatal básica, creará un Registro de subcontratanción en el ámbi-
to de la contratación administrativa autonómica, y se adoptarán
las medidas que permitan su mejor control y vigilancia, incluyen-
do el establecimiento de límites cuantitativos a la misma.

CAPÍTULO II 
Normas en materia de subvenciones

Artículo 40. Normas generales en materia de subvenciones.

Uno. Las subvenciones y ayudas públicas con cargo a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma, se regirán por la norma-
tiva básica del Estado, y por lo dispuesto en la Ley General de
Hacienda Pública de Extremadura, en las Leyes de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma y en las disposiciones administrativas
dictadas por la Junta de Extremadura en esta materia, en cuanto
no se opongan a la regulación básica, considerándose incluidas en
los supuestos del artículo 22.2, c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, las referidas en el artículo 7.1
y 8 bis del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, y las que con tal carácter se
recojan en los Planes Anuales conforme a lo dispuesto en la Ley
1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo.

Dos. Salvo para los supuestos de concesión directa establecidos en
el apartado anterior o aquellas recogidas en el apartado a) y b)
del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, el procedi-
miento de concesión de subvenciones se iniciará o irá precedido
de la correspondiente convocatoria pública, las cuales podrán ser
periódicas y abiertas o no periódicas.

En las convocatorias periódicas, que se sujetarán al procedimiento
general de concurrencia competitiva, la cuantía global de los crédi-
tos presupuestarios que habrán de ser fijados en la convocatoria,
podrán aumentarse antes de resolver la concesión de las mismas
en función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias.

En las convocatorias abiertas o no periódicas, que tendrán carácter
excepcional, cuando la naturaleza o características de la subvención
no permitan su convocatoria periódica, podrá utilizarse el régimen
de concesión directa, en virtud del cual las subvenciones podrán
irse concediendo conforme se vayan solicitando por los interesados
en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases regula-
doras, con el límite de los créditos consignados en el presupuesto
de gastos para hacer frente a sus finalidades específicas cuyas apli-
caciones y proyectos habrán de fijarse en la convocatoria, y que
supondrán la cobertura máxima de las subvenciones a conceder en
ese ejercicio, sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan
realizarse a lo largo del mismo.

Previamente a la aprobación de las convocatorias periódicas cuya
cuantía global supere los 600.000 euros y en todo caso para las
abiertas o no periódicas, será necesaria autorización del Consejo
de Gobierno, sin perjuicio de la competencia de los órganos
correspondientes para la aprobación de la Orden de convocatoria
y del propio gasto.
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No obstante, los decretos reguladores de las bases de subvencio-
nes podrán contener la primera o única convocatoria entendién-
dose implícita en estos casos la autorización a que se refiere el
apartado anterior.

Cuando los gastos derivados de las subvenciones puedan afectar a
anualidades futuras se estará a lo dispuesto a estos efectos en los
artículos 63 y 64 de la Ley General de Hacienda.

Artículo 41. Bases reguladoras de las subvenciones.

Uno. Las bases reguladoras de las subvenciones se establecerán
por Decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del Gabinete
Jurídico y de la Intervención General, y contendrán, como mínimo,
los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obten-
ción de la subvención, y forma y plazo en que deben presentarse
las solicitudes.

c) Requisitos y condiciones de solvencia y eficacia que hayan de
reunir las entidades colaboradoras.

d) Procedimiento de concesión o de convocatoria de la subvención.

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su
caso, ponderación de los mismos.

f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su
determinación.

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de la subvención y el plazo
en que será notificada la resolución.

h) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de
la entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de
los fondos percibidos.

i) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso cons-
tituir a favor del órgano concedente, medios de constitución y
procedimiento de cancelación.

j) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta,
así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán apor-
tar los beneficiarios.

k) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

l) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

m) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subven-
ciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la
cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su
caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de
proporcionalidad.

Dos. Las normas reguladoras de las subvenciones públicas otorga-
das con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura no podrán indicar un plazo máximo
para resolver superior a seis meses. Si las normas reguladoras de
la subvención no establecieran plazo máximo, éste se entenderá
por tres meses. Si no se notificase resolución expresa dentro del
plazo máximo para resolver ésta se entenderá desestimatoria.

Las normas reguladoras de la subvención podrán establecer la
posibilidad de que el solicitante preste su autorización para obte-
ner de oficio documentos y certificados que deban acreditar las
administraciones y registros públicos.

Artículo 42. Infracciones y sanciones en materia de subvenciones.

Uno. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General
Subvenciones, sin perjuicio de la adaptación procedimental que se
efectúe reglamentariamente en orden a la concreta estructura
administrativa autonómica.

Dos. Las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares
de las Consejerías concedentes de la subvención. En el caso de
subvenciones o ayudas concedidas por Organismos autónomos, las
sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de las
Consejerías a las que estuvieran adscritos.

TÍTULO V 
RELACIONES ECONÓMICO-PRESUPUESTARIAS CON

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Artículo 43. Convenios interadministrativos.

Durante la vigencia de la presente Ley, los Convenios singulares
que suscriban los titulares de cada Consejería con una Corpora-
ción Local, cuando la aportación de la Junta de Extremadura sea
igual o inferior a 100.000 euros, no requerirán autorización
previa del Consejo de Gobierno.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los Convenios
que conlleven gastos corrientes de carácter reiterativo o recurrente,
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las Consejerías podrán solicitar la autorización del Consejo de
Gobierno para suscribir un Convenio marco a realizar por un
periodo máximo de cuatro años, no necesitando una nueva auto-
rización siempre y cuando no se modifiquen las condiciones fija-
das en el Convenio marco, excepto las derivadas de la correspon-
diente actualización.

Artículo 44. Transferencias a las corporaciones locales.

Se podrán anticipar a las corporaciones locales hasta el 50% de
las cantidades comprometidas de la primera o única anualidad de
los compromisos adquiridos por la Junta de Extremadura. Asimis-
mo se podrán hacer anticipos sucesivos hasta un 25% previa
justificación de una cantidad igual, en los términos establecidos
en los instrumentos de formalización correspondientes. La última
justificación deberá efectuarse en el trimestre siguiente a la finali-
zación de éstos.

Artículo 45. Fondo Regional de Cooperación Municipal.

El Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio
2008 tendrá una dotación de 36 millones de euros.

Artículo 46. Criterios de distribución del Fondo Regional de Coope-
ración Municipal.

El Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio
2008, se destinará por las Entidades Locales a las finalidades
previstas en los presupuestos municipales.

Uno. La participación de cada municipio y entidad local menor de
la Comunidad Autónoma en el Fondo Regional de Cooperación
Municipal será la suma resultante de los siguientes conceptos:

a) Una cantidad fija de 17.000 euros, por cada municipio o enti-
dad local menor.

b) La cantidad que resulte de distribuir proporcionalmente al
número de habitantes del respectivo término municipal o entidad
local menor, la diferencia entre el total del crédito presupuestado
y la suma de las participaciones al apartado a). A estos efectos,
no se computarán los habitantes de las entidades locales menores
en la población del municipio al que pertenezcan.

Dos. El pago del Fondo de Cooperación Municipal se realizará por
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural dividida en cuatro
pagos iguales y dentro de cada trimestre natural.

Artículo 47. Determinación a fines concretos.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en el ejerci-
cio de sus competencias de coordinación y superior dirección de

la política regional, atendiendo a las circunstancias socioeconómi-
cas concurrentes y previa consulta con la FEMPEX, determinará en
el primer trimestre de cada ejercicio la procedencia, en su caso,
de afectación a fines concretos de cantidades integrantes del cita-
do Fondo que no podrán exceder del cincuenta por ciento del
mismo sin que, en su caso, dicha afectación pueda suponer la
cofinanciación de dichos fines por parte de las entidades locales.

Disposición Adicional Primera. Tasas y Precios Públicos.

Uno. Se actualizan para el año 2008 los tipos de cuantía fija de
las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura hasta la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente
1,02 a las cuantías exigibles en el ejercicio 2007.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan por
un porcentaje de la base o ésta no se valora en unidades monetarias.

En todas las tarifas de las Tasas y Precios Públicos cuyo importe
sea inferior a 1 euro, su importe se fijará aplicando el coeficiente
1,02 con seis decimales.

Dos. Se autoriza al Consejero de Administración Pública y Hacien-
da a publicar la relación de las cuantías actualizadas de las Tasas
y Precios Públicos a que se refiere el apartado anterior.

Disposición Adicional Segunda. Participaciones en la Recaudación
de los Tributos.

Las participaciones en la recaudación de los tributos en periodo
voluntario serán satisfechas mediante el procedimiento de minoración
de derechos a que se refiere el artículo 36.4 de la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición Adicional Tercera. Tributos cedidos.

Modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos
Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2006,
de 12 de diciembre.

Uno. Se modifica el artículo 1.1 del Texto Refundido que queda
redactado del siguiente modo:

“Deducción por adquisición de vivienda para jóvenes y para vícti-
mas del terrorismo con residencia en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1. El contribuyente podrá aplicar sobre la cuota íntegra autonó-
mica una deducción del 3 por 100 de las cantidades satisfechas
durante el período impositivo para la adquisición de una vivienda
nueva situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de

16 31 Diciembre 2007 D.O.E.—Extraordinario Nº 8



Extremadura, acogida a determinadas modalidades de vivienda de
protección pública, que constituya o vaya a constituir la primera
residencia habitual del contribuyente, con excepción hecha de la
parte de las mismas correspondientes a intereses.

Para la práctica de esta deducción se requerirá que el contribuyente
tenga su residencia habitual en Extremadura, que su edad a la
fecha de devengo del Impuesto sea igual o inferior a 35 años y
que la suma de la base imponible general y del ahorro del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas no supere 19.000 euros.

A efectos de este apartado se considerará vivienda nueva aquella
cuya adquisición represente la primera transmisión de la misma
con posterioridad a la declaración de obra nueva, siempre que no
hayan transcurrido tres años desde ésta.

Las modalidades de protección pública citadas en el apartado
primero son únicamente las contempladas en el artículo 23 de la
Ley 3/2001, de 26 de abril, sobre normas reguladoras de la Cali-
dad, Promoción y Acceso de Viviendas en Extremadura referidas a
viviendas de protección oficial promovidas de forma pública o
privada y viviendas de Promoción Pública.

La base máxima de esta deducción vendrá constituida por el
importe anual establecido como límite para la deducción de
vivienda habitual contemplada por la normativa estatal.

La deducción establecida en este apartado requerirá que el
importe comprobado del patrimonio del contribuyente, al finalizar
el periodo de la imposición, exceda del valor que arrojase su
comprobación al inicio del mismo, al menos en la cuantía de las
inversiones realizadas, de acuerdo con los requisitos establecidos
con carácter general por la normativa estatal reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”.

Dos. Se modifica el apartado 7.º) del artículo 4.1 del Texto
Refundido que queda redactado del siguiente modo:

“7.º) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro
no sea superior a 19.000 euros en tributación individual o a
24.000 euros en caso de tributación conjunta”.

Tres. Se modifican las letras b) y c) del artículo 5 del Texto
Refundido que quedan redactadas del siguiente modo:

“b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro
del contribuyente no sea superior a 19.000 euros en tributación
individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. Exis-
tiendo más de un contribuyente que conviva con el discapacitado,
y para el caso de que sólo uno de ellos reúna el requisito de
límite de renta, éste podrá aplicarse la deducción completa.

c) Que la renta general y del ahorro del ascendiente o descen-
diente discapacitado no sean superiores al doble del indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM), incluidas las exen-
tas, ni tenga obligación legal de presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio”.

Cuatro. Se modifica la letra b) del artículo 18 del Texto Refundido
que queda redactada del siguiente modo:

“b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro
del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del adquiren-
te no sea superior a 19.000 euros en tributación individual o a
24.000 euros en caso de tributación conjunta y siempre que la
renta total anual de todos los miembros de la familia que vayan
a habitar la vivienda no exceda de 30.000 euros anuales, incre-
mentados en 3.000 euros por cada hijo que conviva con el
adquirente. A los efectos de computar los rendimientos correspon-
dientes, se equipara el tratamiento fiscal de los cónyuges con el
de las parejas de hecho inscritas en el Registro a que se refiere
el artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Cinco. Se modifica la letra b) del artículo 23 del Texto Refundido
que queda redactada del siguiente modo:

“b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del adqui-
rente no sea superior a 19.000 euros en tributación individual
o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta y siempre
que la renta total anual de todos los miembros de la familia
que vayan a habitar la vivienda no exceda de 30.000 euros
anuales, incrementados en 3.000 euros por cada hijo que convi-
va con el adquirente. A los efectos de computar los rendimien-
tos correspondientes, se equipara el tratamiento fiscal de los
cónyuges con el de las parejas de hecho inscritas en el Registro
a que se refiere el artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de
marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”.

Seis. Se modifica el artículo 25 del Texto Refundido que queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 25. Tasa Fiscal sobre el Juego para los casinos.

De conformidad con lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomía, se exigirá la siguiente tarifa por la Tasa Fiscal sobre el
Juego en la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación
con los casinos de juego:

D.O.E.—Extraordinario Nº 8 31 Diciembre 2007 17



Porción de base imponible Tipo aplicable
comprendida  

Entre 0 y 1.573.200 euros 20% 
Entre 1.573.201 euros y 2.599.000 euros 35% 
Entre 2.599.001 euros y 5.172.500 euros 45% 
Más de 5.172.500 euros 55% 

Siete. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 26 del Texto
Refundido que quedan redactados del siguiente modo:

“2. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos auto-
máticos aptos para la realización de juegos, la cuota aplicable se
determinará en función de la clasificación de máquinas estableci-
da por la normativa autonómica o, en su defecto, por el Real
Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de máquinas recreativas y de azar, según las siguien-
tes normas:

A) Máquinas de tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.402 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo “B”
en los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea y siempre que el juego de cada uno de ellos sea
independiente del realizado por otros jugadores, será de aplica-
ción la siguiente cuota:

b.l) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo
a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 6.613 euros,
más el resultado de multiplicar por 2.373 el producto del número
de jugadores por el precio máximo autorizado para la partida.

B) Máquinas de tipo “C” o de azar: Cuota anual de 4.709 euros”.

“4. En caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos
de euro autorizado para la partida en máquinas de tipo “B” o
recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.402 euros de la
Tasa Fiscal sobre el Juego, se incrementará en 67 euros por cada
cuatro céntimos de euro en que el nuevo precio máximo exceda
de 20 céntimos de euro.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de
la tasa, los sujetos pasivos que exploten máquinas con permisos
de fecha anterior a aquélla en que se autorice la subida deberán
autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda en
la forma y plazos que determine la Consejería responsable en
materia de Hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación
e ingreso será sólo del 50 por 100 de la diferencia si la modifi-
cación del precio máximo autorizado para la partida se produce
después del 30 de junio”.

Disposición Adicional Cuarta. Impuesto sobre los depósitos de las
entidades de Crédito.

Para el ejercicio 2008, y a los efectos de la aplicación del artícu-
lo 45.3, a) del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia
de Tributos Propios, se consideran de interés para la Comunidad
Autónoma de Extremadura las siguientes inversiones:

– Infraestructuras de servicios socio-sanitarios.

– Actividades de servicios culturales.

– Iniciativas de desarrollo de la Sociedad de la Información.

– Promoción de la competitividad e innovación industrial y comercial.

Disposición Adicional Quinta. Disposiciones tributarias transitorias.

Primera. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las disposiciones relativas al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas serán de aplicación para las declaraciones corres-
pondientes al ejercicio de 2007.

Segunda. Beneficios tributarios en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En la aplicación de los tipos reducidos establecidos en los artículos
18 y 23 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedi-
dos por el Estado, hasta que haya concluido el periodo de declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspon-
diente al ejercicio de 2007, la referencia que se hace a la base
imponible general y del ahorro, se entenderá realizada a la base
imponible definida en el Capítulo I del Título II del Texto Refundido
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Disposición Adicional Sexta. Financiación complementaria de la
enseñanza concertada.

Las cantidades a percibir de los alumnos, en concepto de finan-
ciación complementaria a la proveniente de fondos públicos que
se asignen al régimen de conciertos singulares, suscritos para
enseñanzas de niveles no obligatorios de Ciclos Formativos de
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Grado Superior y Bachillerato y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada será de 18,03 euros alumno/mes durante diez
meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2008.

En los Programas de Cualificación Profesional Inicial: 18,03 euros
alumno/mes, en el período comprendido entre el 1 de septiembre
y el 31 de diciembre de 2008.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia del cobro a
los alumnos de estas cantidades, tendrá el carácter de comple-
mentaria a la abonada directamente por la Administración para
la financiación de «Otros gastos».

La cantidad abonada por la Administración no podrá ser inferior a la
resultante de minorar en 3.606,08 euros el importe correspondiente
al componente de «Otros Gastos» de los módulos económicos esta-
blecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008.

Disposición Adicional Séptima. Práctica de las notificaciones de las
deudas.

Uno. Se designa como lugar para la práctica de las notificaciones
de las deudas cuyo titular sea la Administración de Comunidad
Autónoma de Extremadura, la sede central en Mérida de la Secre-
taría General de la Consejería que haya generado la correspon-
diente obligación.

Dos. En el caso de deudas de Organismos Públicos o de entes
pertenecientes al Sector Público de Extremadura, se designan
como lugares para la práctica de las notificaciones sus respectivos
servicios centrales.

Disposición Adicional Octava. Devolución de derechos de examen.

Será competente para acordar el derecho al reintegro de la tasa
de los derechos de examen legalmente prevista a los aspirantes al
ingreso en la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, incluido el personal laboral, docente y sanitario, el
órgano convocante de las pruebas, como órgano competente para
la gestión y liquidación de la mencionada tasa.

Disposición Adicional Novena. De la ejecución directa de obras,
servicios y demás actividades a través de TRAGSA.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los
organismos autónomos o entidades públicas vinculadas o dependien-
tes de la misma, podrán encomendar, mediante la suscripción del
correspondiente convenio, a la empresa “Transformación Agraria,
Sociedad Anónima” (TRAGSA), la realización de trabajos, actuaciones,
obras, servicios y asistencias técnicas que tengan por objeto el

desbroce, limpieza y repoblación de montes; las actuaciones en
materia de sanidad animal; las de carácter urgente en el manteni-
miento y reparación de presas y zonas regables; los que afecten a
explotaciones de investigación y formación agraria pública, así como
la prevención y extinción de incendios forestales, mantenimiento de
caminos rurales y pistas forestales, de acuerdo con el régimen esta-
blecido en la normativa estatal por la que se rige dicha entidad,
considerándose a estos efectos TRAGSA y sus filiales como medio
propio instrumental y servicio técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición Adicional Décima. Asignación excepcional Disposición
Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía.

Se generarán, por ministerio de la Ley, en el estado de gastos de los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2008, las cantidades que se consignen en la norma presupuesta-
ria estatal para el mismo ejercicio en concepto de a cuenta de la
asignación excepcional y complementaria a que alude la Disposición
Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Disposición Derogatoria Única.

Quedan derogados los aspectos sustantivos de la Ley 10/2006, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2007, en todo aquello que se
oponga o resulte incompatible con la presente Ley.

Asimismo, queda derogado el apartado 3º del artículo 4.1 del Texto
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aproba-
do por el Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre.

Disposición Final Primera. Autorización para el desarrollo y ejecu-
ción de la Ley.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar, a propuesta de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2008.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 27 de diciembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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